
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora de oficiar a 

Transunión, se procede a realizar una revisión del expediente y se observa que en 

auto que se libró mandamiento, así como en el auto que decretó medidas, se indicó 

como demandado ANDRÉS FELIPE CARMONA CARMONA con CC 1.040.328.212 

cuando lo correcto es ANDRÉS FELIPE CARMONA CARMONA con CC 1.040.328.210 

 
De conformidad con el artículo 286 del C. G. del P., el cual dispone: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto”. 

 
Así las cosas, se procederá a corregir los autos del 21 de julio de 2022, mediante los 

cuales se libró mandamiento de pago PDF 010 C1 y auto que decretó medidas PDF 

001 C2, indicando como demandado ANDRÉS FELIPE CARMONA CARMONA con CC 

1.040.328.210, y no como erróneamente se indicó.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Corregir los autos del 21 de julio de 2022, mediante los cuales se libró 

mandamiento de pago PDF 010 C1 y auto que decretó medidas PDF 001 C2, 

indicando como demandado ANDRÉS FELIPE CARMONA CARMONA con CC 

1.040.328.210, y no como erróneamente se indicó.   

 

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante INVERSIONES LAGP S.A.S 

Demandado ANDRÉS FELIPE CARMONA CARMONA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01145-00 

Asunto Corrige 



SEGUNDO: Notifíquese este auto conjuntamente con del 21 de julio de 2022, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 

TERCERO: En lo demás quedan incólumes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 

P4 
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